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OBJETO DE LA REGULACION 

• Precisar los derechos y obligaciones de quienes cuentan con establecimientos con venta de 
bebidas alcohólicas y regular la venta de las mismas en eventos públicos. 

MATERIAS REGULADAS: La venta de bebidas alcohólicas. 

SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal. 

SUJETOS REGULADOS: Ciudadanía que requiera realizar la venta de bebidas alcohólicas en 
eventos públicos o establecimientos. 

CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS: 

NO SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURÍDICO) 

 
Si 

Artículo 77 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; artículo 15 inciso c) y 16 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato; artículos 10 fracción IV, 18 fracción II del 
Reglamento Orgánico de la Administración Municipal de Apaseo el Grande, 
Guanajuato; artículo 2 y 27 del Reglamento de Alcoholes y de Servicios para el 
Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato; Artículo 148 Reglamento de 
Mercados Públicos y Usos de la vía pública para el Ejercicio de la Actividad 
Comercial en el Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato. 

 

TRAMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACION 
 

 Permiso eventual para la venta de bebidas alcohólicas. 

 Permiso eventual para la extensión de horario para la venta de bebidas alcohólicas. 

 Permisos para eventos públicos. 

 


